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DECRETO  Nº 1641/2020  

 
ADHIRIENDO A DECRETO 340/2020 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
LINCOLN, 13 de Mayo de 2020  

 

VISTO: 

            El Decreto 340/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
estableciendo medidas dentro del ASPO para todo el territorio bonaerense;   

 

 
Y CONSIDERANDO: 

 Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades 

respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es de persona a 

persona, contagiando hasta el momento a más de 4.200.000 personas y matando a 

más de 290.000 de ellas; 

Que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y 

exige una respuesta inmediata y coordinada para contener la enfermedad e 

interrumpir la propagación y el contagio; 

Que dicho DNU establece el aislamiento social, preventivo y obligatorio 

en todo el territorio nacional; 

Que normativas vigentes en Nación y Provincia al día de hoy establecen 

distintas prohibiciones, suspensiones de actividades y controles que el Estado 

efectúa para contener la Pandemia de Coronavirus; 

Que más allá de las políticas públicas de distanciamiento social, cierre de 

las fronteras del país, control de la circulación de las personas y preparación del 

sistema sanitario para enfrentar la enfermedad de COVID-19 es necesario 

mantener un control estricto de las personas que ingresan al Distrito de Lincoln, 

monitorear su permanencia hasta su egreso y efectuar la cuarentena obligatoria a 

todo aquel que ingrese para residir en Lincoln; 

Que debido a la existencia de múltiples permisos, autorizaciones y 

declaraciones juradas que permiten a distintas personas exceptuadas por el DNU 

de Presidencia de Nación circular por el Distrito de Lincoln en función a su labor 

y/o a cuestiones de Necesidad y Urgencia, se determinó crear un Sistema 

Unificado de autorizaciones y declaraciones juradas centralizadas a través de la 

Web Oficial de la Municipalidad de Lincoln y controlada por persona municipal, 

bomberos y Policía de la Provincia con el uso de una Aplicación Telefónica que 

permite verificar en el momento la autenticidad de dicho permiso; 

Que se encuentra declarada la Emergencia Sanitaria en todo el Distrito 

de Lincoln; 

 

              Que, en consecuencia de lo expuesto, el SEÑOR   INTENDENTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 
DECRETA 

 

ARTICULO 1º: DISPONER la ADHESIÓN en todos sus términos al Decreto 

340/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, el mismo forma parte del 

presente Decreto como Anexo I.- 
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ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto la Señora Secretaria de Gobierno y el 

Jefe de Gabinete.- 

 
ARTICULO 4°: Comuníquese a las todas las Secretarías municipales y Prensa, y a 

quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y 

Archívese. 

 

FDO: SERENAL/PARERA/DE LA TORRE 

LINCOLN, 13 de mayo de 2020 
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